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COMPRA DIRECTA 064/2021 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:  

Mail:  

 
 

 
  

 

Fecha 

16/06/2021 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

De las pr opuestas:  

 

Deberán enviarse adjuntas en formato .pdf  a  la  d irección de correo :  

compraslr a1@radionac ional.gov.ar .  

 

FECHA LÍMIT E PARA LA RECEPCIÓN DE OFERTAS:  JUEVES  24 DE JUNIO DE 2021 A LAS 1 7 HORAS.  

 

      Contenido de las ofertas: 

  Sol ic itud de Cot ización completada y  debidamente f i rmad a en todas sus ho jas  por  t i tu lar  o 

representante de la  empresa .  

  Constanc ia  de Inscr ipción en AFIP (Constanc ia  de CUIT)  

 

Se  c onsiderará  que toda  cot ización recib ida  asume el  compromiso de la  empresa cot izante con  

respeto de los requ isitos mínimos deta l lados,  los cua les deberán estar  especi f icados en su 

cot ización.   

 

Serán ten idas en cuenta únicamente las  propuestas que contemple n la  cot izac ión de la  

tota l idad de lo  requer ido.  

 

Se deberá  dejar  constancia  en la  propuesta de la  aceptac ión de un mínimo de 30  d ías com o 

comprom iso de m anten imiento de la  o ferta.  

 

La  cot ización será expresada en la  moneda de curso legal  vigente en la  Repúbl ica  Argent ina y  

serán  pagados en d icha moneda.  

 

Rad io Nac ional -RTA S.E.  no reconocerá mayores  costos dur ante  la  e jecución de l  contr a to .  

 

Lugar  de prestac ión :  Predio de P lanta Transmisora  d e LRA 9 RN ESQUEL,  ubicados en Ruta 259  Km 

2,  ESQUEL,  Prov incia  de  CHUBUT .  

Contacto:  02945 -453748/451900  por mai l :  D irección:  fpera lta lra9@radionac ional .gov.ar  o  

mmagnascol ra9@rad ionacional .gov.ar ;  ssobiera j lra9@radionac iona l .gov.ar   

 

Plazo de  e jecuc ión e in ic io:  Se deberá in ic iar  con los t raba jos inmediatamente,  una vez  

suscr ipta  la  Orden de Compra .  
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Vis ita :  Con el  f in  de conocer la  magnitud de los t raba jos a  real i zar ,  los proveedores podrán  

rea l i zar  una v i s i ta  a  las insta lac iones.   Para el lo ,  deberán contactarse con la  Emisora a l  02945 -

453748/451900  o por  mai l :  D irecc ión :  fpera l ta lra9@radionac ional .gov.ar  o  administ ración :  

mmagnascol ra9@rad ionacional .gov.ar ;  ssobiera j lra9@radionac iona l .gov.ar  

 

Condic iones de Pago : Las facturas serán presentadas en la  emisora  LRA 9 RN ESQUEL y  serán 

abonadas dentro de los  20 (ve inte)  d ías de la  fecha de presenta ción ,  previa  cert i f icación por 

parte de la  Direcc ión de la  Emisora .  

 

Seguros y Otros :  La  f i rma adjud icatar ia  deberá contar  con  los s iguientes  seguros a  su  cargo:   
1)  Accidentes de Trabajo :  Aseguradora de R iesgos del  Trabajo,  de todo e l  personal  

afectado,  conf orme a lo  establec ido por las Normas v igentes .  

2)  Seguro de Responsabi l idad Civ i l :  que cubra  eventuales daños a  terceros  y/o a  los  

b ienes del  Estado,  durante igual  lapso ,  por  un valor  igual  a l  de  la  o ferta  económica .  

3)  Seguro Colect ivo de Vida Obl igator io  correspondiente a l  persona l  a  su   cargo de 

acuerdo a  la  legis lación  vigente.  

 

 

En vi rtud de la  Reso lución AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  publ icada en  

Bolet ín  Ofic ia l ,  se ver i f i cará en forma di recta o  a  través de la  Of ic ina Nac iona l  de 

Contratac iones (ONC),  la  habi l idad para contratar  de los o ferentes.  

 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES – DECRETO 202 / 2017 

En mi carácter  de representante /  t i tu lar  de la  f i rma 

……………………………………………………………………………………………………………… …………………………………  

dec laro bajo  juramento ,  que la  mis ma S I  /  NO t iene vinculac ión con  los funcionarios  

enunciados  en los art ícu los 1 y  2 del  Decreto 202 /  2017.  

 

 

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 

El  que suscribe…………………………………………………………………..…… DNI……………………..…………………en nombre y 

representación de la Empresa………………….………………………………………………………………………………………………………..……… 

con domicilio legal en la 

Calle……………………………………………………………..……………………………………………Nº…………………localidad………………………………

………Tel/Fax…………………………………………………………………………email…………………………………………………………………………………

……………. CUIT………………....................................................................... y luego de interiorizarse de las condiciones 

particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios: 

 

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA INCLUIDO): (Completar en letras):  

 

PESOS………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Ítem Detalle 
Precio Total  

(IVA Incluido) 

1 SERVICIO DE DESMALEZADO Y LIMPIEZA DEL PREDIO DE 16 Ha. DE LA PLANTA 
TRANSMISORA DE LRA 9 RN ESQUEL, Según Anexo Técnico de la CD 064/21 

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA INCLUIDO):    
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ANEXO TÉCNICO 

 

Las car acter íst icas de l  serv ic io  son las  s igu ientes:  

 
Ubicación:  Ruta 259 y  Los  Botros .   Datos catast ra les C :  2 -S :  01 -MZA:  17  –P:001,  sus respect ivas  
veredas,  incluyendo la  provis ión de insumos,  mat er ia les  y  maqu inar ias.  
 
E l  deta l le de los t rabajos a  real izar  consta  de la  intervención de 3 zonas c laramente 
d iferenciadas entre s í .  Por  un lado,  la  zona  de acceso a l  pred io en la  cual  se  requiere  
desmalezamiento y  poda;  ot ra  zona en la  que se ubica un ma c izo  de p inos de d irección norte  
sur  en la  cual  se requiere poda y  l impieza y  por  ú lt imo un área de 10 hectáreas c ircundantes a  
la  antena en la  que hay que rea l i zar  el  desmonte y  ra leo de las p lantas ex istentes.  En todos los 
casos se  debe contemplar  la  d is posic ión f inal  de  los  residuos,  sea por ret iro  o  quema 
controlada.  Las  tares  de corte se rea l i zarán  con  herramientas  de t ipo  corte c ircular ,  no 
admit iéndose n ingún método que resu lte agresivo a l  suelo natura l .  
 
Se  deben el iminar  malezas  del  t ipo enredadera  en  a lambrados,  poda de árbo les  en su  fo l la je 
bajo,  l imp ieza de veredas y  tratamiento de res iduos.  
 
Los sectores l inderos  a  a lambrados,  antenas,  ancla jes,  entre  ot ros,  así  como t odos los 
per ímetros  a lambrados,  deberán ser  e jecutados  mediante  bordeadora ,  moto guadaña o 
cortadora manual .  
 
E l  in ter ior  de l  sector  del  a lambrado c ircundante  a  la  antena de t ransmisión se real izará 
exclus ivamente mediante bordeadora,  moto guadaña o cortadora  manual  y  con superv is ión del  
técnico de guardia  en la  Emisora  por  razones d e  seguridad.  
 
Toda la  poda  y  maleza  extra ída debe ser  ret i rada del  pred io y  en ca sos  de excepción y  con 
autor izaciones  previas,  se admit i rá  la  quema en  s it io .  
 
La  provis ión de herramientas y/o combust ib les para su  func ionamiento estarán  a  cargo del  
proveedor de los serv ic ios .  


